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Par* Madrid.... ...... *4° ABO . fio.
Para el Reino.............  3 a o 160 8o.
Para Canarias..... .......  3 So lyo j»s.
Para India*.......... ....... 4<*o «oo loo.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. HL la Riíái nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 
Gobernadora y la Sénna. Sni. Infanta Dofia María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos. Sres. Infantes.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTR APiGERAS.

. . . ■ TURQUIA.

Constantinepla 8 di Marzo.

El Sultán lia enviado á Servia á Ibrahim-Nabi-cffcndi> secretario del di
rán, para el restablecimiento del orden, quesesuponia alterado en aquel país; 

ro ha sido extremada la sorpresa del embajador al notar que reinaba en 
rvia la mayor tranquilidad. Han engañado á la Puerta, pues los informes 

qu* te le han dado acerca de aquel.pais.no han sido exactos.
Como la vuelta de la escuadra fue consecuencia de los rumores exagera

dos que corrieron acerca de una conspiración descubierta en Constanticopla, y 
de supuesto* armamentos de la Rusia en el mar Negro, noticias reconocidas 
ya por infundadas, no puede tener objeto alguno la presencia de las fuerzas 
inglesas.

AUSTRIA.

Vlena 23 de Marzo.

Se ha resuelto enviar á cada corte de Europa un plenipotenciario espe
cial encargado de participar la muerte del Emperador Francisco.

Los personages elegidos para esta misión, y que saldrán hoy ó mañana 
para sus respectivos puntos, son los siguientes:

El •general Príncipe Carlos Lichteinstein sale para Fetersburgo.
El Príncipe Luis Lichtcinstein para Lóndres.
Er Príncipe Alfredo. Schocnburgó para París. _
El general conde Vicente Éstcrhazy para Dresde, Weimar, Cassel y 

Bruselas.
El Príncipe Palfy para la Haya. .
El general conde Ceccopicri para Munich, Sttutgard, Carlsruhe y Darms- 

tadt. "
El Príncipe Kinsky para Parma y Turin.
El conde Esteban /ichy para Módena, Florencia, Roma y Ñapóles.
S. A. R. el Príncipe Guillermo ha salido está mañana .para Berlín.

(Gaceta dt Augsburgo.)

INGLATERRA.

LSndrts 31 de Marzo.

Según el Morning Advertiser y Morning Ckroniclt corria por muyyi- 
lida la voz de la dimisión del ministerio. El Courier apoya la misma noticia,, 
y el Standard no disimula la mala posición de sús patronos. Parece que los, 
ministros estaban resueltos i retirarse en caso que pasase la mocion de lord, 
Russell en la Cámara de los Comunes.

El día que lord Russell anunció su mocioni, se vió á este en larga con
versación con lord Stanley, sir Grabaos y Mr. Poulett Thompson, y á sir 
Robore* Peal con lord Stanley.

En medio de esta crisis ministerial, el Standard ha tomado un tono vi
rulento, diciendo que aprobar la mocion de lord Russell, seria lo mísmoque 
destruir la iglesia nacional. A la Cámara de los Comunes la llama facciosa y 
anárquica, que traspasa todos los miramientos que debe al país, que vulnera 
los principios de orden y justicia, y que viola las prerogativas de la corona. 
Se consuela no obstante con que el sistema del ministerio es aprobado por la 
nación, sentando que la Gran Bretaña no piensa como los Diputados, y que 
el aprecio y simpatías del público están á favor de los ministros. De estas la
mentaciones del Standard pudiera inferirse, ó bien que el ministerio está pró
ximo á retirarse, ó que se inrenta una nueva disolución del Parlamento.

El Aíbiun se muestra menos abatido, y todavia espera que las debates 
sobre la mocion de lord Russell terminarán sin grandes consecuencias.

Idem 3 dt Abril.

Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 91 j.

En la sesión de la Cámara de los Comunes del 2 del actual fue apro
bada ia mocion de lord Russell por 322 votos contra 289. Mayoría contra loa 
ministros 33.

_. T.a Oposición inglesa ha dado el 28 á lord John Russell un banquete quo 
las circunstancias actuales, hacen ahora masque nunca de esta demostración 
un gran suceso polílicó.-Lá sala del banquete reunía 240 miembros de la'Cá— 
mara de los Comunes bajo la presidencia del lord Morpclh, que en un dis
curso notable ha recordado todos los servicios hechos por lord John Russell' 
¿ la causa de. la libertad1 política y religiosa:

Eh.su respuesta al Presidente , ha hablado lord Russell dé la cuestión de 
los diezmos de Irlanda como de la que debía unir á todos los amigos de la 
reforma y apresurar la caída de un ministerio en el que los liberales no ten
drán jamás la menor confianza. Mr. OConnellha tomado también la palabra, 
y su discurso se ha distinguido por una moderación que es justo apreciar.

Si la mocion de lord John Russel determina la retirada de sir R. Pecl, 
es de desear que la unión del partido irlandés con ¿ «ha lord pueda mante
nerse.

H¿ aquí algunos pasages de los' discursos de lord Russell v de Mr. 
O-Connell. -

Lord John Russell i ^Señores: espero poder presentar el lunes próximo 
á la Camara de los Comunes la cuestion. de ¡a apropiación de los bienes de la 
iglesia de Irlanda; á esta Cámara,convocada por una orden especial de la co
rona, y amenazada de una segunda disolución. Espero, repito, poder presen
tar esta cuestión bajo una forma tal que resista á todos los ataques de la 'Sofis
tería, y á todas las declamaciones violentas, pues se fundará en aquella evi-, 
dencia á la cual nuestros adversarios no pueden menos de rendirse. (Aplausos.). 
Les mostraremos que ha llegado el tiempo de hacer justicia á una parte del 
reino unido, y de alejar los males que las mismas causas nos traerían otra; 
vez. Les probaremos que los ingleses y los escoceses comprenden tanto como 
los irlandeses, que cuando existe un abuso, pertenece á la Camara de los Co
munes su destrucción.

"Señores: Yo me alegro de que hayamos reservado para esta circunstan
cia hacer prueba de nuestras fuerzas con nuestros adversarios los.torys. No por
que yo crea que las doctrinas propagadas con tanta habilidad después de la 
caída del último ministerio tengan el menor viso de verdad, sino porque estoy 

' K^iro de que si hubiéramos intentado derribar el ministerio al principio de U 
lucha, se nos hubiera dicho que no había ninguna diferencia de principios en
tregos ministros y nosotros; que nos habíamos prevalido de nuestra superio
ridad numérica, y que si el ministerio hubiese permanecido en el mando, ha
bría probado por sus medidas, y el buen éxito con que las hubiera defendido, 
que era mas capaz que otro alguno de dirigir los negocios del país.

"Creo que los que hayan podido esperar una cosa semejante, han tenido 
tiempo para desengañarse, y para quedar plenamente con vencidos de que no 
piiede haber administración estable y útil para los negocios del país sino con 
ministros.apoyados en la confianza de la Cámara de ios.Comunes: esta es la 
antigua doctrina de la Constitución, y me parece que los resultados han. de—, 
mostrado suficientemente su exactitud, porque desde la última sesión de la 
taimara, es evidente que si el ministerio obtuviese aun aquella confianza re
gular que posee cualquier individuo, aunque no sea muy popular, la Cámara 
de los Comunes votaría sin oposición las medidas que juzga prudente consen
tir, y concedería todo lo que puede sin comprometer el sistema político que 
•e ha propuesto seguir. Pero ia Cámara de los Comunes ha pensado que no po-



dar crédito i las intenciones manifestadas por el núrró.terio sobre reforma», 
á lat cuales sabe que dicho ministerio es hostil por principies.

"Señores, jamás creeré que la administración de los negocios consiste en 
proponer medidas en favor de la Irlanda. El espíritu de uii ministerio se co
noce por la tendencia que tiene á principios liberales ó retrógrados, tatito en 
política 'interior como exterior. No porque un ministro haya presentado algu
nas medidas útiles á la Cámara de los Comunes se cree conveniente que con
serva el poder, si entre tanto sus agentes en el extranjero hacen todos los es
fuerzos posibles para sofocar la libertad y favorecer el despotismo. OJ/iúr«.rí,.r.) 
; Quién podría creer que.ministros que hacian votos tari'pronunciados por el 
buen éxito de la causa de D. Miguel, hayan cambiado de opinión, y que si 
no fuese por temor á la Cámara de los Comunes, que los contiene, no favo
recerían otra vez ¿1 sistema dé un mal gobierno, y anularían los principios de 
una buena administración! Por otra parte,señores, ¡no hay hombres dispuestos 
á trabajar en diferentes puntos del pais, y particularmente en Irlanda, para re
sucitar una facción que sostenga la intolerancia política y religiosa: Estas con- 
t .araciones, señores, me parecen graves, aun suponiendo que la Cámara de 
los Comunes estuviese dispuesta i aceptar las medidas presentadas por el mi
nisterio actual.” {Aplausos'} ' 1

Mr. O'Comtll-.nJamás he experimentado un gozo mas puro que en esta 
Ocasión en que los representantes independientes de Inglaterra, de Escocia y 
¿¿■'Irlanda ;'todos'reunidos por un mismo ínteres , el del bietí" público, Vie
nen á añadir í antiguos recuerdos el encanto de simpatías nuevas, y dirigir 
■u voz al Presidente que han proclamado esta tarde con general aceptación :

, contrato admirable, donde no hay sospecha ni engaño, sino buena fe y sin
ceridad. {Aplausos.) lo que realza aun roas el brillo de esta asamblea, lo que 
aumenta la solemnidad de esta reunión, es el porvenir de la felicidad futura, 

.«* la perspectiva de una nueva era, que continuará el sistema de mejorar las 
instituciones de Inglaterra y Escocia, y abrirá el camino á las reformas pro
gresivas en Irlanda. (Aplausos.)

••Algunos diarios me han designado como el defensor de las víctimas da 
una tiranía poco generosa en Francia: seguramente yo no desvaneceré una in
culpación tan honorífica para mí: las víctimas de la opresión pueden contar 
siempre con el apoyo de mi celo á falta de mi talento.”

El orador recuerda todo lo que se ha hecho á favor de la Escocia, qu* 
tiene el honor de ser representada en el actual Parlamento por el muy hono
rable miembro, que la Cámara, á despecho de la facción ministerial, ha lla
mado ála silla de la presidencia, como el primero y mas digno desús miem
bro». «La Escocia merecía las ventajas que se le han concedido: jamás este pais 
ba favorecido la tiranía religiosa: jiinás ha dejado que el despotismo insolenta 
del txtrangero huelle impunemente á sus hijos. (Aplausos.)

••En la lucha que ha.precedido i la victoria ganada por Escocia, se sabe 
que los representantes de Irlanda no lian faltado á su deber: ellos se han arro
pé» valerosamente en la contienda ; y mas de una vez sus esfuerzos han cam
biado en victoria cierta una inminente derrota. Nuestra voz á favor de la Ir
landa, que dirigimos á Jes reformistas escoceses, no será desoída: hombre* 
qu» saben apreciar la libertad para sí mismos, querrán concederla á los otros. 
Honor, pues, á los Diputados resueltos á asegurar el triunfo de los verdaderos 
principios sobre las ruinas de un sistema que solo contemporizaba para des
truirla libertad.

“A los reformistas de Escocia: tal es el grito de Irlanda; y el brindis 
que yo propongo.”

£1 banquete st concluyó á las once y media de la noche, brindando 
Urd Morpeth con las siguientes palabras: »A la causa dt la libertad civil y 
■ligios en *1 universo entero.” (¡Grandes aplauso!.)

naveta

París S dt Atril
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cixAtA o* ioe o [Puta nos__ fesion iel día 1.* de Atril.

‘ Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se abre la discusión pen
diente del proyecto de ley sobre la responsabilidad de los ministros y demas 
•gentes del poder. Suspendidos los debates de la sesión anterior en el artícu
lo 4«, y desechadas todas las enmiendas propuestas por varios Diputados, fal
taba solo á ia Cámara examinar la última redacción que presentaba el relator; 
pero Mr. Agier tomó á su cargo la defensa de la enmienda de Mr. Vivien, 
alegando vanr.s razones.

El orador hace en primer lugar elogios del consejo de Estado, á quien 
•ompete autorizar los procedimientos que se dirigen contra los agentes del po
der: dice que la Cámara no debía tener inconveniente en confesar que se ha 
equivocado, y concluye manifestando su Opinión, reducida á que el artícu
lo 75 de la Constitución del año 8 contiene la medida mas sábia y opor
tuna qué puede adoptarse; puesto que si se aprobase lo que la comisión propone 
en este punto, Id Cantara de los Diputados quedaría convertida en una Cámara 
permanente de acusación, y la de los Pares en un tribunal permanente.

Mr. lsambirt: «El consejo de Estado, mucho mas severo que los tri— 
huniles, había usurpado una parte del poder judicial. El consejo de Estado es 
(denos independiente que la magistratura.

• «En el gobierno de la restauración jamás concedió el consejo de Estado 
autorización para procedimientos judiciales.” Aqui citó el orador varias soli
citudes regadas por el consejo.

Concluye el orador diciendo que la enmienda es ran evidentemente con
traria al artículo 13 de la Carta, que no puede de ninguna manera defen
derse.

Mr. Molinlee un larguísimo discurso, á que la Cámara no presta ninguna 
•tención, y termina diciendo que la enmienda de Mr. Agier llena todas lat 
condiciones necesarias, y que por tanto 1» apoyará con su voto.

Mr. O. Barrot: «Es necesario fijar la posición en que nos encontramos. El

Sr. Presidente del consejo ha declarado que no podía aprobar la enmienda ,J„ 
Mr. Vivien por creerla contraria á la Carta de 1830.” {Rumor prolongado.)

' - Mr. Apier: «El preopinante ataca la independencia de la Cámara/’ {Ri
sas en !$/■ extremos Je los laucos.')

El Sr. guardasellos\ "Señores: en un momento en que se interpela al 
gobierno, la profesión de fe de este será muy sencilla,.reduciéndose á dos pa
labras: Protección á los agentes interiores, á los agentes de toda especie.

... «Cuando el gobierno'se ha presentado ha declararlo que buscaba! el me
dio de proteger á los agentes sin perjudicar á la acción pública, ni á la queja 
de los particulares, y ha buscado él que fuese mejor para este efecto, lía di
cho en primer lugar que eran necesarias garantías á los agentes, y toda .la Cá
mara ha respondido con él que eran necesarias garantías á los agentes. Ef go
bierno ha.preguntado á quién debia dirigirse para tales garantías, y se le ha 
propuesto Ja autorización judicial.

«Ha respondido, y habéis decidido con él, que pedirá la magistratura 
semejante autorización seria confundir todos los poderes, y postergar la admi
nistración á la autoridad judicial; y habéis decidido que se pediría ó acorda
rla ia autorización por el poder administrativo. •

«En efecto, dejando aparte el poder legislativo., no^cónocíarr.os mi» 
que dos poderes; el judicial y el administrativo: y pues habéis decidido *que 
no se'pedirla la sáütorizacion al poderrjudicial, queda en el mismo hecho de-, 
cidido que será ¿1 administrativo quien la conceda. .

«Llevada la dircusion á c:te punto, Isa sido preciso indagar cuál es el 
medio mas conveniente y útil para conseguir que ia administración . conceda 
Ja autorización de acusar.

«El primer sittema era el del artículo ”5 ; hemos dicho, y yo lo declaré 
individualmente en la sesión de antes de ayer, que el artículo 7b, tal como 
está escrito en la Constitución del año 8, no podía admitirse; y añadí que 
ninguno de los sistemas que se os presentaban era el artículo 75. En efecto, 
pirocuré demostrar en la ml«ma sesión que dicho aiticulo exigia una decisión 
del consejo de Estado, es decir, una acta que dimanase de un cuerpo esta ble-; 
¿ido ccnstitucionalmente y sin responsabilidad. En el día, sea el que quiera .el 
sistema que se os presente, no puede ya haber decisión del consejo de Estado,; 
porque no está constitucionalmente establecido como autoridad que pueda 
dar una decisión por sí misma.

«El consejo de Estado, como lo da á entender su nombre, es llamado pa
ra dar consejos; y cualesquiera que sean Jas'enmiendas que exigen el dictámerv 
del consejo de Estado, no pueden entrar en el artículo 75 de la Constitución 
del año (• que exigia ur.a decisión. Añadí, señores, que era preciso hubiese 
responsabilidad en todas las enmiendas; y ya que el poder administrativo de
ba ser quien autorice, será este un acto administrativo, que-tajo un gobierno 
representativo debe' llevar responsabilidad.

«Si para cualquiera enmienda se exigiese el dictamen del consejo de Es
tado , no seria una decisión, sino un simple parecer adoptado por un minis
tro, sobre quien recaería su responsabilidad.

«Esta es, señores, la situación en que'el gobierno se encuentra. Se halla 
resuelto por una parte á no adoptar el artículo 75 ,.y la Cámara misma que 
quisiese restablecerle no lo conseguiría, porque no tiene un consejo de Estado 
que pueda dar una decisión; por otra parte no puede el gobierno oponerse i 
que se tome el dictamen del consejo de Estado después del suyo: que la en- 
miendalo exija ó rio es indiferente,-no habiendo ministerio que no lo torné. 
En esta medida se encuentra garantía páralos agentes, que es lo que nos basta.

«La enmienda que se os presenta, y que no es el artículo 75 , conviene, 
señores, ydebe convenir al gobierno, porque protege á ios agentes sin compro-' 
meter los derechos de las partes perjudicadas, y porque no es dicho artículo. 
{A la votación 1 A la votación!)

Mr. Odilon Barrot se dirige á la tribuna, y Mr. Agier se avanza dicien
do con voz muy alterada: «No sé si hay individuos que tengan privilegio de 
hablar en este sitio; pero á lo menos espero que no le tengan para impedirme 
responder. Debo responder dos palrbras al orador que ha hablado antes del 
Sr. guardasellos.....Mi honor se interesa, y no le tendría si yo no respondiese.

«No me incumbe el conciliar a los ministros si ellos no se entienden en
tre sí; pero tengo honor..... no he faltado jamás á él, ni al valor. {Bravo'. 
Bravo'.)

{l/na voz. al lado derecho: No es enfadéis...— Habladnos.) . ,
Mr. Apicr: «Hablo sin enfado; pero me es imposible dejar sin respuesta 

lo que se ha dicho. (Risa.) He venido con la firme é inmutable intención da 
sostener' ai ministerio en todos cuantos proyectos presente para satisfacer á las, 
urgencias é intereses de mi pais, y de combatirle en todo lo que repute yo• 
opuesto á esta causa sagrada.” {Interrupción.)

El Sr. Presidente: «Mr. Odilon Barrot ha hablado dos veces. En la 
primera le cedió Mr. Pataille su vez: ahora se la cede Mr. de Tracy.”

{Al lado derecho: Inútil era decirlo.)'fÍ?u»i¿r.)‘
Mr. Pataille declara que mediante el giro que toma la discusión, renun-" 

cia á ia palabra.
Mr. O. Barrot se disculpa de que parezca que se propone ejercer el tno~. 

nopolio de la palabra: y ofrece cederla á cualquier otro Diputado que la quiera/
Entrando en la discusión, manifiesta el orador su sorpresa de que el-mi

nisterio adopte hoy una enmienda que en mía sesión precedente había comba
tido; y pregunta”: ¡qué es una decisión del consejo de Estado: Es uri medio 
de haccrrilusoria la responsabilidad de los ministros, sofocando las quejas: es 
el mismo sistema que regia bajo el gobierno de la restauración. Y entonce» 
¡qué necesidad había de que la Carta de 183U presetibiese una legislación nue
va sobre la materia! La enmienda de Mr. Dufaure establecía que en lodos los 
casos competía la autorización á Jos tribunales: en el primer sistema de la co
misión solo les tocaba la información preliminar, debiendo conceder la auto
rización el ministro, que incurriría, si la negaba, én una gravísima responsa
bilidad. «Mas dispuesto que nadie me encuentro, concluyó el orador, á ad
mitir retractaciones, bien persuadido de que mientras mas penosas, serán inas 
severas; pero como las razones que oigo alegar en apoyo de semejantes restric
ciones no obraron en el ánimo de los ministros desde el principio de ia dis
cusión , tengo motivos de sospechar que no atreviéndose los ministros á vio
lar la Carta en el silencio del gabinete, hallando oficiosos auxiliares en esta 
Cámara, no han temido proponer medidas arbitrarias y de impunidad.”

Mr. Vivien: «¡Cuál es én el día el otado de la cuestión!. Se han presen-.



rudo cUfcreiitesmodificiciones, cada .un* de las cuales ofctfcia na sistema dis
tinto ; entre estas modificaciones se halla la que yo mismo he presentado, y no 
he creído deber sostener en atención á la nueva proposición de la comisión; 
pero en la actualidad se han desechado todas las modificaciones propuestas, y 
creo estar en mi derecho apoyando la nueva modificación presentada por Mr. 
Agier, y que no es mas que una reproducción de la que yo presenté.”

El orador, entrando en el examen de la modificación, establece que ea 
la administración todo se enlaza, todo va unido: «Es menester, pues, que la 
administración sea ¡uei.de las quejas dirigidas contra los agentes de la admi
nistración, porque inejcv que nadie está en estado de conocer los hechos que 
han motivado la queja. ■

»Es menester también no perder de vista e! lugar que ocupan la admi
nistración y la magistratura en el estado social. La magistratura está instituida 
para mantener las leyes y hacerlas respetar; pero no podemos menos dé cono
cer que está dispuesta á dar demasiada latitud á los intereses privados: ;no es 
pues mejor confiar los intereses de la administración á una corporación per
manente que ofrezca todas las garantías que se. pueden desear?

«No olvidemos, señores,que en 1 Soir'en nadase alteró ia autoridad judi
cial, lo cual era en cierto modo comprometerse i dejarla siempre aislada de 
los intereses y de las discusiones políticas. No es de temer que la Constitución 
del año 8 que se impugna, dé cabida á la arbitrariedad, porque esta Consti
tución, tal cual era en su origen , lia sido modificada, es decir, que ya no 
tenemos un Senado servil y un cuerpo legislativo que no polia hablar. Adop
tareis pues la modificación, pues que ofrece todas las garantías apetecibles, y 
no da entrada á la arbitrariedad.” .. . .

El Presidente lee de nuevo la modificación de Mr. Agier co'ncebida en 
estos términos:

»Una vez terminado el informe preliminar, el procurador general dirigirá 
inmediatamente copia de él como también de la queja al ministro á quien cor
responda el hecho que haya dado lugar á la inculpación.

»Se suspenderán todos los procedimientos durante el término de dos me
tes desde el día de la recepción de los documentos en el ministerio.

»En este término, un decreto del Rey decidirá si se pueden ó no conti
nuar los procedimientos. Este decreto se deliberará en consejo de Estado, y 
•erá refrendado por el ministerio á quien se haya dirigido el informe.

«Si el decreto autoriza la continuación de los procedimientos, ó si no 
ha intervenido ningún decreto en el término- de dos meses, se seguirá adelante 
1.a causa, y aun si es preciso se expedirán mandatos contra el agente acusado. 
Se procederá conforme á los artículos 236 y siguientes del código de instruc
ción criminal, sin perjuicio de las disposiciones de los artículos 10 y 13 de 
lá ley del 20 de Abril de 1810.”

Esta modificación se puso á votación, y fue adoptada con una pequeña 
mayoría: los centros en masa votaron en pro, y las extremidades en contra.

Se observó qué los ministros s* abstuvieron de votar.
Mr. de Sespaul propuso que se añadiera al artículo 4® óe la nueva re

dacción:
«Toda.negativa de autorización para proceder en justicia contra un em

pleado público será motivada.”
Este artículo adicional fue desechado.
«Cualquier agente acusado podrá pedir que se dé curso á la causa enta

llada contra él.”
Este artículo adicional, presentado por Mr. de Tracy, no fue adoptado.
La Cámara pasó al artículo 4L

. «Las disposiciones de los artículos 4^3 y 4^4 del código de instrucción 
criminal, relativas al sistema de los procedimientos contra oficiales de poli
cía judicial, por hechos relativos á su empleo, se aplicarán á todos los agen
tes del poder, perseguidos en virtud de la presente ley por todos los críine- 
nes"y delitos que cometan en el ejercicio de su empleo.

Mr. Golbery propone una modificación dirigida á hacer castigar conforme 
•1 artículo 1)3 del código penal á todo empleado que intervenga en las elec
ciones directa ó indirectamente, ó que haya entorpecido el ejercicio de los dere
chos cívicos de los franceses, inspirando esperanzas ó temores por los votos que 
emitan los electores.

El ilustre orador cita algunos hechos acaecidos en las últimas elecciones. 
Muchos individuos han sido castigados por haber votado contra los candida
tos del ministerio.
•" Mr. Sauzet se opone á esta proposición. Esta cláusula deberla ser una adi
ción al articuló 113 del código penal; pero no puede entrar sn una ley da 
responsabilidad. •

Queda desechada la modificación de Mr. Golbery.
* Mr. Realier-Dumas pregunta: ; por qué la Crinara no se ocupa en el ar
tículo 18 que ha pasado á la comisión, y que es relativo á la complicidad!
, Mr. Sauzet responde, que la comisión ha hecho una nueva redacción 

del.artículo, pero que aun no está impreso.
’ ' La Cámara pasa al título 2.° relativo á la responsabilidad civil. _ '

Art. 42. Toda persona que se crea ofendida por un hecho cualquiera d« 
un agente del poder, cometido en el ejercicio de sus funciones, con intención 
de perjudicar ó á consecuencia de una falta grave, podrá entablar contra este 
agente una acción civil en reputación.

Pero esto no podrá hacerte hasta que la competente autoridad adminis
trativa haya, decidido que el agente acusado ha traspasado sus poderes ó los lí
mites de su competencia.

No podrá entablar la acción civil el que haya ejecutado voluntariamente 
el acto, ó dejídole pasar en calidad de cosa juzgada.

Mr. Viviens propone la siguiente mixtificación, que es en parte la repro
ducción del attícuio primitivo del gobierno.

«Toda persona que te crea ofendida por un hecho cualquiera de un agen
te del gobierno cometido en el ejercicio de su empleo, con intención de per
judicar ó á consecuencia de faltas graves, podrá entablar contra este agente 
una acción civil en reparación.

«Erlo no obstante, si se trata de actos de administración susceptibles de 
Ser anulados, no podrá ejercerse la acción civil hasta después que la autoridad 
administrativa competente haya decidido la anulación de estos actos.”

Este dictamen pasó á la comisión.
Se levantó la sesión á las cinco.

«^—Escriben de las fronteras de Espadas
«Lord Elliot y el teniente coronel Grawood llegaron ayer 4^ Baroñas 

inmediatamente dirigieron á D. Carlos un expreso, yesperan que vuelva para 
presentarse en el cuartel general del Pretendiente.” (Mouitcrl)

------ La Gaceta de Estado de Prusia contiene el texto del tratado de
amistad, navegación y comercio entre el Rey de Prusia y los Estados Unido* 
.de Méjico. Aquel tratado, cuyas ratificaciones se cangearon en Londres el'15 
'de Febrero de 1834, se concluyó en la misma ciudad en 1831, y está firma
do por Mr. Hcnrique, barón de Eulow, y D. Manuel Eduardo de Góroatiza.

ESPAÑA.

Sevilla 10 de Abril.

Instalación del ayuntamiento de ia Luisiana.

El dia 19 del mes pasado salió el Sr. gobernador civil de esta provincia 
á visitar las Nuevas Poblaciones, yá dar cumplimiento á la Real orden de’ 5 
del mismo mes, sobre la abolieron de sus fueros, y establecimiento de las cor
poraciones municipales. El resultado de este corto viage ha sido ver de— 
.mostrada la adhesión íntima de los habitantes tic Andalucía al trono de Isa
bel ir , y á los principios liberales en que se sustenta. Al mismo tiem
po no es posible ocultar que la inmensa mayoría de los dóciles y benemérito» 
españoles de esta carrera está sumida en una miseria tan espantosa, que pa— 

"rece no puede ir mas lejos la infelicidad humana. De esto, sin embargo, tene
mos hartas pruebas, sin necesidad de buscarlas fuera de nuestra capital.

El 19 emprendió, pues, el Sr. gobernador civil su viage; vió con apre
cio el excelente espíritu y buen orden de la apreciable Milicia urbana de Car- 
mona, y pasó por la Moncloa, cuyos individuos le recibieron con vivas y 
aclamaciones, a que contestó este gefe con vivas á Isabel ii y al Estatuto 
Real. Salieron también á recibirle hasta el puente el alcalde de la Luisran*, 
el presbítero D. Juan de Flores y otros sugetos distinguidos. Al llegar el señor 
gobernador civil con la comitiva expresada á la plaza mayor, empezó el re
pique y salva de escopeteros, con que en este país se acostumbra obsequiar á 
las autoridades. Prorunrpieron los vecinos en mil vivas .al gobernador civil, 
repitiendo después con el mayor entusiasmo los que dió este alto funcionario 
á nuestras amadas Reinas, al Estatuto Real y á las prudentes libertades 
que por él se aseguran.

Inmediatamente pasó el Sr. gobernador civil á la habitación que le estaba 
preparada, y sin pérdida de tiempo ofició al comandante civil, intimándola 
la cesación de su cargo, y de los de todos los empleados coloniales; delegando 
en él interinamente, y hasta la instalación del ayuntamiento, las facultados 
y funciones del alcalde pedáneo.

El dia 21 por la mañana amanecieron puestos edictos, publicando el so
berano decreto de 5 de Marzo, y junto á ellos la siguiente alocución :

«Habitantesde la Luisiana y demas poblaciones adyacentes: S.M. la Reina 
Gobernadora me envía en medio de vosotros para hacer cumplir su soberano 
decreto de S de este ines. Su* disposiciones os libran de una tutela brjo la cual 
estuvisteis hasta ahora, vigiladas vuestras operaciones por un agente fiscal, que 
la antigua legislación hizo indispensable. Desde hoy gozareis del beneficio de por 
seer la administración municipal que va á ponerse en vuestras manos: elegid 
para estos cargos los nías ¡dóneos, los mas justos, los mas amrntes de nuestra 
anuda y tierna Reina Doña Isabel 11, para que promuevan la felicidad da 
esta población, y sean protectores de vuestro» bienes, seguridad y reposo. Los 
caseríos y terrenos que disfrutáis constituirán parte de vuestra r.qucza, y podréis 
disponer libremente ae ellos sin la traba que los vinculaba para determinada» 
persona*. Ya pertenecéis á la gran familia española, y gozareis de sus derechos, 
y de los beneficios de la justa y racional libertad que per tantos anos desea
bais. 1.a misión que me confia la inmortal Cxistina , nuestra augusta Reina. 
Gobernadora, tan análoga y conforme á los sentimientos da mi alma, es oir 
vuestras quejas, acallar vuestros clamores, enjugar vuestras lágrimas , en cuanto 
de mí penda; y cuando *0 estuviese á mi alcance, adquiriendo un exacto co
nocimiento de vuestro estado, necesidades y decadencia, impetraré de su piedad 
inagotable cuantos alivios, auxilios y socorros pueda dispensar su mano bené
fica. Ojalá se cumplan las intenciones de S. M., á lo que contribuirá con todas 
veras vuestro gobernador civil Ambrosio de Eguía.”

Mientras disponía el Sr. gobernador la instalación del ayuntamiento, ha
biendo para ello pedido noticia de lo» mayores contribuyentes, recibió dipu
taciones que Ecija, Fuentes y la Campana le enviaban, suplicándole respecti
vamente se dignase hacer tránsito por dichas poblaciones.

El' 2S fue instalado el ayuntamiento con unión y alegría. El Sr. goberna
dor asistió á ello, y le recibió juramento. A la noche, después de las dita, *• 
dirigió una parte del pueblo al caserío donde se albergaba dicho señor: can
taron coptas patrióticas, y prorumpicron en vivas á Isabel ir, á la Reina 
Gobernadora, al Estatuto Real y al gobernador civil, que lea había vené* 
do á dar la libertad.

En el momento de la instalación del ayuntamiento, que fue i las doce, 
se le envió oficio para que promoviese la organización de ¡a Milicia urbana: 
aquella tarde puso edicto el ayuntamiento, convocando para alio á loa veci
nos , y al anochecer se habían inscrito ya muchos.

A la vez se le enviaron órdenes para que formasen un estado de la riqit» 
za agrícola, territorial, pecuaria, industrial y artística: que promoviese todas 
los medios de hacer la felicidad de sus administrados: que expusiese las condi
ciones que se le habían dejidode cumplir de parte de los empleados colonia
les , y los medios que podrían adoptarse para el aumento de la población, 
aunque fuera concediéndoles alguna temporal gracia á los que viniesen á for
mar parte de su vecindar io.

El dta 20 le destinó el Sr. gobernador en visitar las aldeas del Cam
pillo y Cañadarosal. Ciertamente es cuadro lastimoso el que presentan tantas 
desdichada? familias desnudas, hambrientas y miseras, al tiempo mismo ijdé 
se ven multitud de terrenos incultos por falta de auxilios y estimulo? que le
vantases de la indigencia y ociosidad á aquellos habitantes, que en vez de



trabajar lo» terreo» que se les repartieron jr disfrutan, esta* entregado» i la 
mendicidad,.salvo algunos.que se ejercitan en vender cisco.

{Diario de Sevilla?}

r*. Madrid 17 de Atril.

' Parte» rttiKdos tn la itirttaría dt Estado y dtl Dtspatko dt ¡a Guerra*

- - F.1 general D. Joaquín Gómez de A:nsa, desde Vitoria en 12 del actual, 
dice al Sr. ministro de lu Guerra:

‘ Que la» facciones navarra y alavesa , reunidas en aquella llanada, ocupa
ban la primera á Alegría, donde está acantonado Zumatacarregui, Guircñez 
y ,pueblos inmediatos; la alavesa tiene un batallón en Itarraza, ot:o en Ar- 
goinaniz con Villareal, y otro en la venta de Echavarri con 4-0 caballos. La 
vizcaína, mandada por Latorre, y compuesta de cuatro batallones, había lle
gado en aquel dia á Villareal de Alava,llamada, según se dice por Zumalacar- 
regui. En la misma tarde alguna infantería de la que estaba én Alegría se ha 
dirigido hacia Guevara y Mendijar. y 150 caballos se han aproximado.á aque- 
11 i ciudad llegando hasta Betofio, de donde se han dirigido por Gamarra i 
Duran*, y desde aqui por el camino de Ullibarri-Gainboa para comunicarse 
sin duda con Latorre.

Que en el dia anterior fusilaron í tin paisano y siete soldados de los pri
sioneros obligados á tomar partido, en represalias de Carnicer, que lo fue en 
-Miranda. Dice haber recibido comunicación del comandante general que se ha
llaba i las nueve de la mañana de aquella fecha en Haro con las tropas de su 
■división, y calcula que en la misma habrá pasado á Miranda, adonde le ha 
-dirigido los partes.

El comandante general de las provincias Vascongadas, desde Miranda de 
Ebto en 13 del actual, dice al Sr. ministro de la Guerra:

Que las facciones de Alava, Navarra y Vizcaya continuaban en las cer- 
-catrías de Vitoria, aunque no le inspiraba cuidado, tanto por su fuerte guar
nición y estado de las nuevas fortificaciones, como por cubrirla con su divi
sión desde e! punto que ocupaba, en donde esperaba órdenes del Sr. ministro 
de la Guerra, que acababa de llegar á Bribiesca, y con quien estaba ya en 
-comunicación.

El mismo genenl dice, que según las últimas noticias recibidas, la si- 
tilación de nuestras tropas es como á continuación se expresa: la división 
Aldama se dirigía el 11 desde Viana á Kstella y Puente la Reina: las briga
das Vigo y Gurrea estaban unidas en ia frontera de Aragón : iá división Orá» 
en él Bastan: la división Iriarteen Bilbao, y la brigada Jáuregui en Goizueta.

El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra dice al general 
inspector de caballería, encargado interinamente del mismo ministerio, desde 
Miranda de Ebro en 14 del actual, que en la mañana de aquel dia había en
trado en Vitoria el general Córdoba con la división de su mando, y que Zu- 
tnalacarregui y el Pretendiente con sus fuerzas Se habían retirado sobre Mon- 
dragori y Oñaíe: el Sr. ministro salía en la misma noche para Logroño coa 
el objeto de porietse al frente del ejército, y empezar las operaciones. '

El capitán general de Cataluña en 9 del actual traslada al Sr. ministro 
de ia Guerra los partes siguientes:

Excmo. Sr.: El gobernador de Gerona con fecha l.° del corriente da 
parte que el pueblo de Llagostera fue sorprendido por una gavilla de facciosos 
al mándo de Saurá, la cual fue repelida por sus habitantes, en cuya defensa se 
esforzaron hasta las múgercs.

El general D. Pedro Nolasco Bassa, desde Mantesa con fecha del 4» da 
parte de que la partida que manda el teniente coronel D. Isidro Coi! tuvo un 
cncueutio el 3 con otra facción en las alturas de la Badella, donde los atacó 
y dispeisó. Favorecido de la oscuridad de la noche introdujo 60 hombres en 
una casa de campo, y aparentando retirarse fue perseguido por los rebeldes, 
•obre los que’cargó de nuevo, logrando dispersarlos, matarles 3, y cogerles 
varios despojos. - ’

El ntistno'-general le da parte de que una columna del 8.a de línea sos
tuvo otra acción de mas de dos horas en Fregenat y Sú, desalojando ai ene
migó de cinco fuertes posiciones, hasta que sobrevino la noche, y reforzados 
los rebeldescon varias gavillas reiteraron sus ataques, que también fueron re
chazados, dejando el campo empapado en sangre.

El gobernador de Cervera, con fecha del 5, le da parte de que el co
mandante del tercer batallón de Saboya D. Antonio Díaz Berrio, sostuvo 
una acción contra Tristany, que ocupaba la ventajosa posición del pueblo de 
Iborra , apoyando su derecha en una casa que fue atacada por la compañía de 
tiradores dé Cervera, la que sufriendo un vivísimo fuego, y reforzada por un 
movimiento de: flanco por la compañía de granaderos del expresado batallón, 
y reL ataque simultáneo al grito de viva Isabel ir, fileron desalojados y dis
persado», con la pérdida de 12 muertos y considerable húmero de heridos: las 
tsopasilenaron -completamente su deber, distinguiéndose el sargento Suñé y 
el cadete del 5.a de ligeros D. Agustín Calvct, joven de 14 años, que fueron 
ios primeros’ que atacaron la casa.

El coronel D. Lorenzo Novella* da parte de qué las columnas del co
mandante Drnninguez’y la'de Castelltallár hallaron al enemigo en posición 
en la altura de Mala-Sang, y que 1-aS guerrillas del l.° de ligeros sostenidas 
por la compañía'de Cárabíneios y otras guerrillas de Castelltallat desaloja
ren- al enemigo después de (res cuarteé de hora de fuego, retirándose'los rebel
des en tres trozos hacia S. Antonio dé Sitncerni.

£1 correo general de Extremadura, que ralló de esta corte en \\ del cor* 
fíente, fue detenido por J2 hombres entre Santa Cruz del lleta mar y Cris- 
mondo, resultando haber faltado cinco paquetes de corte*pondencia, y todo* 
fe» certificados para Taiavcra.

.Asitiiumo fue interceptada cerca de Cervna U expedición extraordinaria 
de correspondencia que salió de Madrid para Barcelona el dia ó del Corriente 
en ia diligencia.

Del mismo modo ha sido interceptada en las inmediaciones de Kasines 
la corresponde acia general para Lando y Bilbao, expedida de esta corte el 2 
del propio mes.

Lo que se avisa al público para su noticia.

Habiendo sido interceptada la batija de correspondencia , que salló de esta 
-corte para Córdoba en 24- de Marzo ó Itimo, en la que lo fueron cuatro cuar
tos de otros tantos billetes que se dirigían por la dirección general de Boterías 
á la administración de la renta en Priego, pertenecientes al sorteo extraordi
nario de grandes premios, que se ha de celebrar en esta corte el 27 del presen
te, se noticia al público quedan fuera de circulación f y juegan por cuenta de 
la Real Hacienda los números siguientes;

Cuartos.

i
1
1
í

4

Números.

31
2339
5009
7239

El miércoles 22 del corriente Abril se abrirá el curso de botánica general 
en la sala de lecciones del Real jardín Botánico del Museo, á las cinco de 
la tarde, principiando por un discurso inaugural que leerá el profesor de dicha 
ciencia D. Mariano La Gasea, y las lecciones continuarán á Ja misma hora 
y en el propio sitio, los lunes, miércoles y viernes, no siendo dias festivos.

ANUNCIOS.

Obras que se hallan He venta en el despacha Ae la Imprenta ReaU
-Nueva y completa gramática Italiana, explicada en español* dividida en dos fri

tados: el l.° contiene el modo de hablar tosca no, ó sea perfectamente el Íta!¡ano;et 
2.° nomenclaturas» dialogó», fórmulas para escribir memoriales, billerrs óesqueUs* 
cartas de varios asuntos* comprendiendo también las de correspondencia y comercio; 
y un tratamiento general para cualquier clase de sugeto?, con una breve instrucción 
preliminar de la gramática castellana para facilitar a los curiosos el estudio de las dos 
lenguas: su autor el abate D. redro Tomasi. Un tomo en 4.% cuarta edición, año de 
1824* ái 11 rs. rama y 17 pasta común. - 1S
—Nuevas indagaciones acerca de las fracturas de la rótula y de las enfermedades que 
con ellas tienen relación, principalmente con la transteral. Por el Dr. en cirugía 
D. Leonardo GalJi. Un tomo en 4.0 marquilla, adornado de seis láminas-para su ina4 
yor inteligencia, impreso en 1795, a Sí rs. ratitay 3(> pasta común. La descripción 
tan exacta que hace el autor de esta parte del cuerpo humano, los diversos modos de 
fractura, el escrupuloso análisis de las causas determinantes, las diferentes ubs«r»a— 
clone* de lesiones de toda especie, con la expresión de cuantos accidentes y circuns
tancias pueden complicar esta enfermedad ,Constituyen’.esta obra completa , respecto 
á los conocimientos del tiempo en que sé escribió, y acredita Ja «erudición y p tac tica 
médica del autor.
—¡Noticia del establecimiento y uso del cementerio extramuros del Real sitio de 
S. Ildefonso: un cuaderno en 4*°* impreso en 1790, y adornado de dos láminas, á 2 
reales rama y 2 rústica. Esta noticia es sumamente curiosa; acompaña una estampa que 
representa el cementerio y su capilla, y una viñera coa la perspectiva del mismo, y 
contiene ademas el reglamento para el uso de esté, y la exhortación del abad del Real 
sitio al tiempo de la bendición.
——Noticia y plan de un viaje para reconocer archivos y formar la colección diplo
mática de España, encargada a D. Manuel Abella. Ufl tomo en 4*° marquilla, Jmpre* 
so en 179$, a 4 fs. rama y 4 rústica. En la primera parte de este escrito se dñ noticia 
dw* los escritures que mas se han distinguido en la publicación y reimpresión de las 
obras históricas de España.,,y.en la segunda se presenta un plan-de un viaje literaria 
para reconocer y recoger de los archivos los monumentos mas uriles á dicha? historia. 
—Nvticia instructiva del uso y operaciones de la laua par» fabricar estameñas finas, 
iéinprtern?st'sargas lisas y labiadas, barraganes y otros tejidos dobles, por lo respec
tivo al telar angosto de píe, con varias láminas que demuestran los telares, máquinas 
y herramientas necesarias: por Manuel Santos, fabricante de Valladolid. Un: tomo en 
4-°f impreso en 1786o a 12 rs. rama y 11 rústica. Esté fabricante, distinguido en Va- 
iladolid por su destreza y aplicación en varias fábricas de lana» compuso una diserta* 
ciun que va unida a este tratado sobre el estado de las fábricas*en aquella ciudad , por 
Ja qt\e mereció la atención y elogios de Ja sociedad económica.

Oficio de la semana Santa y semana de Pascua, con lamba entera del Jueves Santo, 
Stabai% mediracianes para las estaciones y oraciones para la confesión y comunión, 
traducido e ilustrado con notas por el Dr. D. José Rigual, presbítero. Duodécima in*
Íireslon,á que precede un largo prefacio que explicólas partes del OficlodivJno y de 

a Misa. Un tomo en 8.°» adornado de estampas, á 10 rs. rama, Apasta común y 44 
tafilete. La misma en papel fino, 12 rs. rama.
——Oficio de la semana Santa y semana de Pascua, en latín y castellano, por el doe* 
tor D José Rigual, presbítero. Sexta edición, año de 1817. Un tomo en 8.° con es
tampas á 14 rs. rauta, 18 pasta común y 4$ tafilete.
—Ofició parvo de la Santísima Virgen y de difuntos, orden de los entierros, lo» sal* 
mos penitenciales y graduales, letanías efe los Santos, oraciones para ayudar á bien 
morir, recomendación del atina, y oración para los rayos y tempestades, según el 
Breviario rumano: traducido por el presbítero Dr.. D. José Rigual, tercera-edición, 
año de 180$., Un cuino en 8.°, adornado con dos estampas finas, á 7 rs. rama y 12 
pasta comtin.
—Oficio de difuntos, órdert de Jos entierros. Jos siete salmos penitenciales, la le* 
tañía de los Santos, las oraciones de la Iglesia contra las tempestades* segnn el Bre
viario y ritual romano* traducidos por el Dr. D.-José Rigual. Un como en 8.°, im
preso en 1805 * adornado con una estampa á 4 rs. rama y 7, pasta común.

La Junta del aposradero del Ferrol ha acordado en sesión de 10 de Marzo último, 
que medirme no haberse presentado en ella postor alguno para la contrata de utensi
lios de la tropa 'de-marina del mismo , sin embargo dé haberse remitido a todas las 
provincias niart unías de su comprensión los correspondientes edictos. y que habién
dose daJo conocimiento de esto á la superioridad por Real orden de 20 de Febrero an
terior, sé dignó 5. M. resolver que se repita su publicación en-Ja Caería de Gobierno 
y en los papeles públicos. Cumpliendo con esta soberana determinación se hace noto
rio y se aperciben los remates, el primero para el dia 30 del presente. el segundo el 
19 de Mayo, y el tercero en 5 de Junio venideros de once á una de la tarde en la co
mandancia general» podiendo enterarse los lidiadores del pliego de CondicioBCf en la 
escribanía principal de dicho Fenol, sita eo la plaza Real, aun. 4*

EN LA IMPRENTA REAL


